
Para Madrid
y un año, 360.

jamediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ños reciban este Boletín, dispondrán' que se deje
as ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.' — Trimestre, 105 pesetas; semes-
Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-

nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.
Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tiéfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Fuera de Madrid
tre, 210, y un año, 390.

CIRCULAR
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Pesetas

GOBIERNO CIVIL
S:sr£ía?ía general

Organizadas por el Colegio Oficial de
Secretarios, Interventores y Deposita-
rios de Administración Local de la pro-
vincia de Madrid, las Jornadas Munici-
palistas de 1964, cuyos actos tendrán
lugar los días 8, 9 y 10 de octubre pró-
ximo, y a fin de que puedan asistir cuan-
tos funcionarios ejercientes en la provin-
cia integran los tres Cuerpos Naciona-
les de la Administración Local, ya des-
empeñen los cargos en propiedad, inte-
rina o accidentalmente, se recuerda a los
señores Alcaldes la necesidad de cola-
borar al mejor logro de los fines que se
persiguen, con su asistencia personal a
los actos, v facilitando los desplazamien-
tos de los funcionarios, Secretario, In-
terventor y Depositario.

Dichas Jornadas han sido recomen-
dadas por este Gobierno Civil.

Madrid, 23 de septiembre de 1964. —El Gobernador civil, Jesús Aramburu
Dlarán.

Madrid, 26 de septiembre de 1964.
(O.-57.715)

Las condiciones técnicas y legales y
el modelo de proposición se encuentran
a disposición de los licitadores en la Se-
cretaría de la Junta, todos los días há-
biles, desde las once a las trece horas.

El importe de los anuncios será sa-
tisfecho a prorrateo entre tes adjudica-
tarios.

Se admiten la concurrencia de Mate-
rial de Procedencia Extranjera, al am-
paro y en las condiciones que determina
la Orden del Ministerio de Industria de
ii de septiembre de 1956 («B. O. del
E.» núm. 268).

REGIÓN AEREA CENTRAL
Servicio de Obras. — Junta Económica

ANUNCIO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones del Ministerio

del Ejército
Madrid, 29 de mayo 1963

TIMBRE

RELACION DE CONTRIBUYENTES
A LOS QUE SE LES NOTIFICA
LIQUIDACIÓN Y CUOTA A INGRE-
SAR POR EL CONCEPTO D E

Las fundadas en inclusión indebida en
el Convenio se podrán presentar antes
del primer vencimiento de pago de la
cuota, dirigidas al Administrador de
Rentas Públicas en toda clase de Con-
venios

Caso de disconformidad, puede inter-
poner las reclamaciones que autoriza la
norma 15. a de la propia Orden ministe-
rial por recurso de agravio absoluto o
por inclusión indebida en el Convenio.

Salvo las últimas, el término para in-
terponerlas es de quince días hábiles a
partir del siguiente al de la notifica-
ción de la cuota, y se presentarán en la
Administración de Rentas Públicas, di-
rigidas a tes mismas en los Convenios
provinciales o locales, y a la Dirección
General de Tributos especiales en los na-
cionales.

Las cuotas individuales que corres-
ponde satisfacer a cada uno de lqs con-
tribuyentes deberán ingresarlas en esta
Delegación de Hacienda, en metálico o
por giro postal tributarios o transferen-
cia bancaria, íntegramente, dentro de
los diez días hábiles siguientes al re-
cibo de esta notificación. En el supues-
to de transcurrir cualquiera de los pla-
zos sin verificar el pago 'respectivo, se
procederá a su cobro por la vía de apre-
mio, de conformidad con la norma 13.*,
número 2, de la O. M. de 16 de mayo
de 1960.

rruptores para agitación intermi-
te de frascos de transfusión, al

Precio límite de 6.500,00 pesetas uni-

- •n'lsta las d'?z horas del día 4 de no
viembre de 1964 se admiten ofertas en
& Secretaría de la Junta Central, sita
fn la avenida de la Ciudad de Barce
«">a, num- 36; Madrid) para la adqui .
sición, por concierto directo, de tos ar-
itos que a continuación se relacionan
=°n destino al Instituto de Medicina Pre
vetitiva ((Ramón y Cajal», de Madrid
°«i Servicio de Sanidad, F. núm. 24, exdiente núm. 745-1.*.0 agitadores eléctricos portátiles para

seos de transfusión, al precio Mmi
e x3-5°o,oo pesetas unidad.

'Madrid, 24 de septiembre de 1964. —
El Comandante Secretario de la Junta,
Jesús Artigas.

El importe de los anuncios, de'cuen-
ta del adjudicatario.

La apertura de pliegos tendrá Jugar el
día 20 del próximo mes de octubre, a
las diez y treinta horas, en la Jefatura
de este Servicio.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición, así co-
mo tes demás documentos del proyecto,
podrán examinarse en las oficinas de este
Servicio, Martín de los Heros, 51, se-
gunda planta, todos los días laborables,
de nueve a dos.

Se convoca concurso público para la
contratación de la obra ((Reparación de
la calle Principal en la <Base Aérea de
Torrejón de Ardoz», por un importe de
tres millones cuatrocientas sesenta y cin-
co mil cuatrocientas sesenta y dos con
cincuenta y tres pesetas (3.465.462,53
pesetas), incluidos los beneficios de con-
trata, 9 por 10b de beneficio industrial,
2,5 por 100 de administración y 0,50
por 100 para conservación de la obra
durante el plazo de garantía.

El importe de la fianza provisional es
de sesenta y nueve mil trescientas nueve
con veinticinco pesetas (69.309,25 pe-
setas)

(A—36.766)

MADRID

DELEGACIONES PROVINCIALESttaño-maria eléctrico para sueros san-neos, al precio límite de 16.000,00

Remedios Lavares Peñuelas.—-Zumel,
número 34:te-Cdn*¡éh¡d'Cafeterías' de'Ma_

Josefa Fragas Gilabert. — Isla Java.
número 12. — Convenio Grupo Sindical
de Garajes.—M. 24-1963. —A ingresar,
29 pesetas.

Victoria Sánchez Bayán.-—Ciudad del
Pino, 1.—Convenio Minoristas Drogue-
rías y Perfumerías.—M. 35-1963. —A in-
gresar, 330 pesetas

Benito García Alonso.—Ruiz de Alda,
número 54. —Convenio Cafés y Bares.—
M. 39-1963. —A ingresar, 200 pesetas.

Julio Nogueira Negrillo. —- Carretera
de El Pardo, 13, kilómetro 3. —Convenio
Cafés y Bares.—-M. 39-1963. —A ingre-
sar, 200 pesetas.

setas

Juan Muñomel Pérez. —> Carretera de
Aragón, kilómetro 15,300. — Convenio
Cafés y Bares.^M. 39-1963.— A ingre-
sar, 105 pesetas.

Manuel Boumas Iglesias. — Mobinde,
número 1.—Convenio Cafés y Bares. —
M. 39-1963. —A ingresar, 105 pesetas.

Toribio García Férruelo. — Avenida
Artilleros, 21. — Convenio Cafés y Ba-
res.—M. 39-1963. —A ingresar, 200 pe-

Juan Francisco Pascual Orive. — Ca-
rretera de Ajalvir, 13.—Convenio Cafés
y Bares.—M. 39-1963. —A ingresar, 105
pesetas.

Emiliano Fernández Díaz. — Eduardo
Morales, 10. —Convenio Cafés y Bares.
M. 39-1963. — A ingresar, 105 pesetas.

Carmen Fonseca Rodríguez.—Eduar-
do Morales, 5.—M. 39-1963. —A ingre-
sar, 105 pesetas.

Ricardo Alonso Martínez.—Ciudad de
los Angeles, bloque 27. —Convenio Ca-
fés y Bares.—M. 39-1963. —A ingresar,
105 pesetas.

Manuel Sánchez Loma.—Carretera de
Aragón, kilómetro 13,500.-^!. 27-1963.
A ingresar, 270 pesetas. —Convenio Ca-
feterías de Madrid y su provincia.

pesetas

Antonio Fernández Sáinzr. ?—1 Sepúlve-
da, 83.—Convenio Cafés, Bares y simi-
lares. —- M. 39-1963. —A ingresar, 105

Francisco Santos Palacios. — Avenida
Palomeras, 71. —Convenio Cafés, Bares
y similares de Madrid y provincia.-—M.
39-1963. —A ingresar, 105 pesetas.

Juan Eriodman Klassan. — Carretera
de Barcelona, kilómetro 12,800. —Con-
venio Cafeterías.—M. 27-1963. — A in-
gresar, 270 pesetas.

Manuel del Pino Martínez.—San Ber-
nardo, 9. —-Convenio Minoristas Drogue-
rías y Perfumerías. —M. 35-1963. —A in-
gresar, 330 pesetas.

Ramón Ruiz Bravo.—Tiziano, 37. —Convenio Sindical de Garajes de Ma-
drid.—M. 24-1963. —A ingresar, 216 pe-
setas.

rajes de Madrid.—M. 24-1963. —A in-
gresar; 396 pesetas.

Severino Cuiñas Taurino. —I. Particu-
lar,-^/—Convenio Grupo Sindical de Ga-

Nemesio Suerte Belmonte.— I. Parti-
cular, 3.—Convenio Sindical de Garajes
de Madrid.—M. 24-1963. —Cuota a in-
gresar, 360 pesetas.

Vicente Sánchez Palomo. —García de
Paredes, 28.—Convenio Sindical de Ga-
rajes de Madrid.—Cuota a ingresar, 288
pesetas.—M. 24-1963.

Andrés Alvarez. —Magnojia, 3.—Con-
venio Ultramarinos. —M. 3-63.—Cuota a
ingresar, 275 pesetas.

Margarita Cidoncha Calderón. — San
Nicolás de Bari, 7.—Convenio Almace-
nistas de huevos. —M. 2-63!—Caota a in-
gresar, 1.454 pesetas.

Celedonio García Cabrerizo.—Ruiz de
Alda, 60.—Convenio Cafés y Bares.- —M.
39-1963. —Cuota a ingresar, 200 pesetas.

Castilla Mutua de Previsora Social. —Fuencarral, 13. — Convenio Entidades
Aseguradoras y Reaseguradofas. —N.0/
6-1964. —A ingresar, 200 pesetas.

Benito González Md.°. — Pacífico C/
123.—Convenio local Ultramarinos. —3-1963. —Cuota a ingresar, 200 pe-

setas

Los contribuyentes que figuran en la
relación que a continuación se inserta
no han podido ser notificados en el do-
micilio que consta en los documentos fis-
cales, lo que se hace por medio de la
presente para cumplir dicho trámite, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo
80 de la ley de Procedimiento Adminis-
trativo.

' aquina automática cerradora-llena-
'°ra de ampollas, al precio límite de, pesetas.

v!".trifu?a de hematocritos, al precio, a2lt* de 42-5oo,oo pesetas.
gitador eléctrico, al precio límite de

So S'°° P^^8-
eoír

de acero inoxidable para tos
• mif1P!? S de transfusión, al precio li-e ae 640,00 pesetas unidad. '
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— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el nminrJQ;
Lx>s anunciantes vienen obligados al pago del impuesto M"

timbre.



cretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

— El Se-

Dado en Madrid, y para su inserción"
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a .diecinueve de septiembre de mil

Que el depositario de tes bienes que
se subastan es el propio demandado don
Alberto Sánchez Sáez, vecino de Madrid
Don Ramón de la Cruz, ochenta y
nueve. •

Por el presente edicto hace saber: Que
en este Juzgado, y bajo el número tres-
cientos tres, de mil novecientos sesenta
y cuatro, se sigue expediente sobre de-
claración de herederos por fallecimiento
abintestato de doña Carmen Rascón To-
livia, ocurrido en Madrid, de donde era
vecina, el día ocho de junio de mil no-
vecientos cuarenta y cinco, a favor de
sus hermanos de doble vínculo don Es-
teban y don Cipriano Rascón Tolivia,
y de sus sobrinos .Soledad, Enrique, Es-
teban, Luisa y Eduardo Rascón Acosta,
hijos del hermano de aquélla, fallecido,
don Esteban Rascón Tolivia; lo que se
hace saber públicamente, a fin de que
cuantas . personas se crean con igual o
mejor derecho a la herencia de la cau-
sante pueda comparecer ante este Juz-
gado y en el referido expediente, a re-
clamarlo dentro del término de treinta
días, bajo apercibimiento de pararles el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid, a veintiuno de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y
cuatro. — El Secretario, P. S. (Firma-
do).—El Juez de primera instancia (Fir-
mado)

Don Miguel Granados López, Magistra-
do, Juez de primera instancia de este
Juzgado número uno, Decano, de los
de Madrid.

EDICTO

Manuela Jubrias Yagüe. — Burtarvie-
jo, 31. — Convenio Sindical de Garajes
de Madrid.—M. 24-1963.—A ingresar,

137 pesetas.
Eduardo del Pozo. —San Enrique, 13.

Convenio Ultramarinos de Madrid.—M.
3-1963.—A ingresar, 275 pesetas.

José González Chumeno Castelló, 10.

Convenio Sindical de Garajes de Madrid.
M. 24-1963. —A ingresar, 1.080 pesetas.

José Vacas. — Piedras Albas, 42.—
Convenio Ultramarinos. —M. 3-1963. —
A ingresar, 100 pesetas.

Valentín Orcha. —Agustín Duran, 8.
Convenio Ultramarinos de Madrid.—
M. 3-1963. —A ingresar, 350 pesetas.

J. Luis Cassoni López. — Madre de
Dios, 25. —Convenio Sindical de Garajes
de Madrid. — M. 24-1963.—A ingresar,
180 pesetas.

José María Rodríguez Lagarreta.—
Toledo, 82.—Convenio Minoristas Dro-
guerías y Perfumería. — M. 35-1963. —
A ingresar, 320 pesetas.

Encarnación Pedro Castejón.—Mendí-
vil, 62. —- Convenio Sindical de Garajes
de Madrid. — M. 24-1963.—A ingresar,
180 pesetas.

Felipa Díaz López.—Plaza de Espa-
ña, quiosco.—Convenio Cafés y Bares.
M. 39-1963. —A ingresar, 200 pesetas.

José Márquez Bandón.—Calle Dos. —
Matadero.—Convenio Cafés y Bares.—
M. 39-1963. —A ingresar, 200 pesetas.

Ignacio Galar.—Cañaveral, 12.—Con-
venio Ultramarinos.—M. 3-1963. —A in-
gresar, 275 pesetas.

drid y provincia.—ÍM. 27-1963
gresar, 270 pesetas. B

José López Brea.—Cine La Insepara-
ble. — Convenio Recargo Crédito Cine-
matográfico. — A ingresar, 363,60 pe-
setas.

(A.-36.764)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintiuno de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario, José María López-
Orozco. — El Juez de primera instancia,
Andrés Gallardo.

Que los bienes se encuentran deposi-
tados en poder del demandado señor Pa-
rrilla García, con domicilio en calle de
Cea Bermúrtez, número veintiséis, sép-
timo, a excepción del televisor y radio
con tocadiscos, que lo están en poder
de don Antonio Martín Martín, con do-
micilio en avenida de Menéndez Pelayo,
número ciento veintiuno duplicado,,
cuarto derecha.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez pqr ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; y

Un frigorífico, marca «Edesa», tipo
mediano. — Una cocina eléctrica, marca
«Edesa», de cuatro usos, dos hornos.
Una cocina de gas de cuatro usos, con
horno.—Y una máquina de coser, mar-
ca «Sigma», núm. 1039138.

Para cuyo remate se ha señalado el
día nueve de octubre próximo, a las
doce horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, primer piso,
bajo las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta el de
treinta y dos mil seiscientas veinte pe-
setas, en que han sido tasados dichos
bienes, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

en cuyos autos, a instancia de la parte

actora, he acordado sacar a la venta en
pública y primera subasta, po/ término

de ocho' días y precio de tasación, los

bienes muebles embargados en estos

autos a expresado demandado^ que se

relacionan en te tasación pericial, si-

guientes: '
Un aparato televisor, marca «Grun-

dteg», de 21 pulgadas, mueble con dos

puertas, en madera, con llave, numero
FS. Gerat 447-301411322, con estabili-
zador marca ((Clareo»

Un mueble con aparato de radio y to-
cadiscos, marca «Philips», con tapa de
cristal, núm. 2-B5293, sin cápsula el to-

Un sillón sofá curvo de dos plazas, ta-

pizado, deteriorado por el uso.—Cuatro
sillones, sin brazos, tapizados, dos en
verde y otros dos en granate. —Dos ta-

buretes de madera, uno granate y otro
verde. —Una alfombra de nudo de 3,60
x 3, aproximadamente, color claro ra-

meada.—Un reloj de pared «Micro»
Electric, de pilas. —Dos mesas de ma-
dera, color caoba, al parecer, de nogal,
auxiliares, una de ellas con entrepaño.—
Dos sillones de tres plazas, tipo sofá,
uno con patas de madera y otro con pie
de hierro.—Un comedor, compuesto de:
mesa de cuatro patas, seis sillas y mue-
ble aparador, madera color nogal, for-
mando ángulo.

Madrid, 27 de «1ayo de 1964. —El De-
legado de Hacienda (Firmado).

(G.—2.335)

Señor representante legal de la Coope-
rativa de Viviendas ((Hogareña».—'Fer-
nando el Católico, 52. — Comunicación
Informe denegación exención Ref. 2.541-
63-

Director de Laboratorios «Vigoncal».
Comunicación de fecha 7 de abril de
1964, en la que se le requiere para pre-
sentación declar. trimestres 3.

0 y 4.0 de
1963.

Señor representante de La Mutua Be-
néfica de Previsión Social Carlos Gutie-
Trez.—Hermanos Garcia Noblejas, blo-
que i, portal 11.—Notificación Baja en
«1 Libro de Exenciones. — Fecha 13 de
mayo dp 1963.

Juan Pedro Moreno Solanilla.—Va-
llehermoso, 34. —\u25a0 Recibo Convenio Na-
cional Colegio Oficial de Médicos. —Sello
registro 31-12-63. —A ingresar, 75 pe-
setas.

Centro Gráfico Artístico, S. R. C.—
Fernando el Católico, 14. — Expediente
3.166.—pA ingresar, 3.106,66 pesetas.

Captagua, S. A.—Príncipe, 12. —Ex-
pediente 1.178. —' 9-3-64. —A ingresar,
8.086,66 pesetas.

Manuel Fernández Aedo, S. A.—Cas-
to Plasencia, 1. — Expediente 3. 121. —'

18-11-63. —A ingresar, 4.380 pesetas.

Potasas Españolas, S. A. — Avenida
del Generalísimo, 20. —Expediente 3.057.
8-11-63. — A ingresar, 498.426,66 pe-
Setas.

Créditos Madrid, S. L.—San Mateo,
número 9.—Expediente 2.882. — 18-1Ó-

63. —A ingresar, 4.000 pesetas.

Isidoro Membrillo Chapí (Bar San-
gay), C. Jerónima, 6. — Expediente
!-3 T7- — SO-S^S-—A .ingresar, 250 pe-
setas.

Timbre Expedientes

Faustino García Lozano. —Restauran-
te Gasa Tino, Mayor, 54. — Expediente
106. — 1-3-63. —A ingresar por sanción,
750 pesetas. »

Cosecheros Abastecedores, S. A.—
Santa Leonor, sin número.—Expediente
1.756. — 14-5-63. —A ingresar por san-
ción, 73.200 pesetas

En virtud de te acordado por el Juz-
gado de primera instancia número dos,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, por provi-
dencia dictada en el día de hoy, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos a ins-
tancia de don Ignacio Carrasco Oohoa,
representado por el Procurador don Ba-
silio Leiva, contra don Alfonso Sergio
Onbaneja y otro, sobre pago de nueve
mil ciento una pesetas de principal, más
siete mil pesetas calculadas, sin perjui-
cio de liquidación parí, intereses y cos-
tas, y en los que se despachó la ejecu-
ción por auto dé fecha trece de abril
último, se ha mandado proceder, sin ha-
cer previamente el requerimiento de pa-
go, al embargo de bienes de la propie-
dad del demandado don Alfonso Sergio
Orbaneja, en cantidad suficiente a cu-
brir dichas cantidades por las que se
despachó la ejecución, y hacerle el re-
querimiento y la citación de remate a di-
cho demandado por medio de edictos,
concediéndote el término de nueve días
para que se persone en los autos y se
oponga a la ejecución, si te conviniere;
bajo apercibimiento que, de no verifi-
carlo, se le declarará en rebeldía y se-
guirá el juicio su curso, sin volver a ci-
tarlo ni hacerle otras notificaciones que
las que determina 1a Ley.

El embargo se ha practicado sin el
previo requerimiento de pago a dicho de-
mandado, por ignorarse su paradero.

Y para su publicación en el Boi.ktin*
Oficial de esta provincia, a fin de que
"sirva de requerimiento de pago y de ci-
tación de remate en forma al demandado
don Alfonso Sergio Onbaneja, se expi-
de te presente en Madrid, a seis de agos-
to de mil novecientos esesenta y cuatro.
El Secretarte (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-36.762)

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle diel General Castaños, número uno;
el día veintisiete de octubre próximo, a
las doce de su mañana; previniéndose a
los licitadores:

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el juicio
ejecutivo seguido a instarcia de don Ga-
bino del Río Río, contra don Alberto
Sánchez Sáez, en reclamación de canti-
dad, se anuncia por el presente la venta,

en pública subasta y por primera vez de
varios bienes muebles embargados al de-
mandado señor Sánchez..

EDICTO

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por el Procurador don Francisco
Martínez Arenas, en nombre y represen-
tación de la entidad ((Suministros Eléc-
tricos Plá Font, S. A.», contra don José
Parrilla García, sobre pago de cantidad;

EDICTO
Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,

Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se pofcUea

diariamente, excepto los domingos

Que los expresados bienes salen a su-
basta por primera vez y en dos lotes por
separados, integrado uno de ellos por el
automóvil marca «Seat», matrícula M.-
181.690, y por el tipo de cuarenta mil
pesetas en que ha sido tasado; y el se-
gundo lote, comprensivo de varios bie-
nes muebles, por el tipo de veintiocho

Una batería para luz de emergencia,

con rectificador" marca «Philips», y una
Instalación completa de seis pilotos.

Dichos bienes
1

fueron tasados pericial-
mente en cuarenta y cuatro mil ocho-

cientas pesetas. . .
Asimismo, se embargaron en autos 10

derechos de traspaso de: 1 ta
Una cafetería-bar, sita en la plan»

baja de la casa número cuarenta de

calle Sebastián Elcano, de esta capital, y.

Los de una Sala de Fiestas, sita en

el sótano de la expresada finca.
Fueron tasados los primeros en c -

cuenta mil pesetas" y tos segundos e

setenta y cinco mil pesetas. . a
A instancia de la parte actora se

acordado sacar a la venta en publica^-
basta, por primera vez, tos exprés- _
bienes y derechos, habiéndose sena a

para la'celebración del acto el día
cuatro de octubre próximo, a >aS. a~
de su mañana, en te Sala audien^ nd<>
este Juzgado, sito en el P'so se
de la finca número uno de la canc

General Castaños, de esta camtai-
Servirá de tipo a la subasta la c

tídad en qué han- sido ta*póo\"
arí la*-

ñutiéndose posturas que no O»
g

dos terceras partes de los miS
debe

*ra ji

oara tomar parte en la "^""V^-nte el
tos licitadores consignar previam
diez por ciento de aquéllos, y

altavoces

Una báscula de tres kilogramos, mar-
ca «Mobha».

Dos mostradores, uno de alpaca, de
dos metros cincuenta centímetros, forra-
do de azulejo y capa de mármol, y el otro
de metal, amarillo, de 1,20 metros, con
cámara v tres grifos.

Un amplificador, marca «Optimus»,
número 6.756, de 160 v. de potencia, J
un micrófono, tipo B. no, con cuatro

marca
Un molinillo eléctrico, de la misma

Treinta y nueve sillas corrientes, de
hierro; ouatro taburetes de barra de
bar; óc iblero de fórmica;
una mesa de cocina, grande; veintiséis
mesas grandes de fórmica de 6o x 50
centímetros; trece mesas más, peque-
ñas, de fórmica; ciento veintitrés sillas
de hierro, con respaldo alto; treinta y
cinco taburetes, con asiento de fórmica;

veinte tableros de madera de 1,80 xl

0,70, con sus veinte manteles; un ar-
mario de eocjna, grande, con seis puer-
tas, y trescientas setenta y dos perchas
para él ropero, muy sencillas.

Una cafetera, marca «Pavoni», de dos
portas.

Tres extintores, marca ctAirtifire»
espuma carbónica.

En dictas autos, como de la propie-
dad del demandado, se embargaron, en-
tre otros, los siguientes bienes:

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría de
don Luis de Gasque, se tramitan autos
ejecutivos doscientos diecisiete, de mil
novecientos sesenta y cuatro, a instan-
cia del Procurador don Miguel Riaza,
en nombre de dqn Alejandro Rojo Se-
bastián, contra don Rafael Baltester Va-
quero, en reclamación de cantidad.

EDICTO

SÁBADO 26 DE SEPTIEMBRE

— A in-

Segundo

JUZGADO NUMERO i

Tercero

JUZGADO NUMERO 12

JUGAZDO NUMERO 2

(A.—36.760)

JUZGADO NUMERO n

JUZGADO NUMERO 7

Primero

PROVIDENCIAS JUDICIALES
mil doscientas cincuenta pesetas, en qn<s
tos mismos han sido tasados, no admi-tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mencionado tipo.

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar tos licitadores previa-
mente y en efectivo el diez por ciento
del tipo del remate .sobre el lote que de-
seen licitar, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

-s= s
a

(A.—36.765)

novecientos sesenta y cuatro



gunda

el fondo, con patio de la referida casa.
Le corresponde en los elementos comu-
nes, servicios e instalaciones de la fin-
ca 3- gastos de la misma una partici-
pación 0 cuota de dos enteros noventa
y cuatro centésimas por ciento. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número
cinco, al tomo mil doscientos ochenta
y siete del archivo, libro cuatrocientos
veinticinco de la sección primera, folio
ciento cincuenta y seis, finca once mil
ciento noventa y cinco, inscripción se-

Pn cuanto a tos derechos de traspaso,

.1 oosibte adquirente habrá de contraer

Egación de permanecer eVel local,

L traspasarlo, por el plazo mínimo de
sm L

ft
rs¡n destinarlo durante ese tiem-

Z por' lo menos, al negocio ejercido por

1 áeudor, quedando en suspenso la apro-

horión del remate, o la adjudicaron, en

sl, ca so hasta que transcurra el térmí*
„n de treinta días, durante el cual el

arrendador de los locales podrá ejercitar

el derecho de tanteo, conforme a la ley

de arrendamientos Urbanos.
y para conocimiento del público, y su

inserción en el Boletín Oficial de esta

orovincia, se expide el presente en Ma-

drid a dieciocho de septiembre, de mil

novecientos sesenta y cuatro.—El Secre-

tario (Firmado).— Visto bueno: El Ma-
o-istrado-Juez (Firmado).

(A.—36.763)

fnc tres días de la aprobación del re-
a '? míe podrá hacerse a calidad de
mate, H uc f

Para cuya subasta, que tedrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso tercero, se ha señalado
la hora de doce de 1a mañana del día
treinta de octubre próximo, \u25a0 bajo las
condiciones siguientes:

2. a Tienda lateral derecha, entran-
do, situada en la primera planta de la
casa número sesenta y nueve de la calle
de Valtehermoso, de esta capital. Ocu-
pa una superficie, aproximada, de sesen-
ta metros cuadrados. Comprende dos
huecos de fachada, trastienda y water.
Linda: por la derecha, saliendo, con la
tienda centro derecha de la casa; por la
izquierda, con la casa número setenta
y uno de la calle de Valtehermoso, y fon-
do o espalda, con patio de la casa y piso
interior de la misma casa número sesen-
ta y nueve de te calle de Valtehermoso,
y fondo o espalda, con patio de la casa
y piso interior de te misma casa nú-
mero sesenta y nueve de te calle de Va-
Uehermoso. Le corresponde en los ele-
mentos comunes, servicios e instalacio-
nes de la finca y gastos de la misma
una participación o cuota de tres ente-
ros noventa y tres centésimas por cien-
to. Inscrita en el mismo Registro al to-
mo mil doscientos ochenta y siete del
archivo, libro cuatrocientos veinticinco
de la sección primera, folio ciento se-
senta y cuatro, finca once mil ciento no-
venta y siete, inscripción segunda.

Servirán de tipo para esta primera su-
basta el de doscientas mil pesetas para
cada una de la finca hipotecadas, sin que
sea admisible postura alguna inferior a
dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento de dichos tipos,
sin cuvo requisito no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaría, y se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu-
lación.

(A.-36.758)

ero. — El Secretario (Firmado)
Juez de primera instancia (Firmado)— El

para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a diecisiete de, sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y cua_

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del precio de tasación, sin cuyo"
requisito no serán admitidos.

Que servirá de tipo para esta su-
basta el precio de tasación, no admi-
tiéndose posturas qué no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día veinti-
uno de octubre próximo, a las once de
su mañana; y se previene:

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en

el día de hoy, en autos ejecutivos pro-
movidos por «Manufacturas Metálicas
Madrileñas, S. A.», contra don Luis De-
leito Perea, en reclamación de canti-
dad, se anuncia la venta en pública su-
basta, por primera vez y tipo de tasa-
ción, los bienes muebles, embargados
como de la propiedad de dicho deudor,
consistentes en: Una radiogramola, mar-
ca «Askar»; un televisor, marca «Phi-
lips», de 21 pulgadas, núm.-22.818, tipo
21TE213A/05, y una máquina de escri-
bir, portátil, marca «Hermes», tipo Ba-
bv, núm. 5617047; todo ello en buen es-
tado de conservación y funcionamiento.
Y tasado en junto, pericialmente, en la
cantidad de dieciocho mil pesetas.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del tipo
por que dicha finca sale a subasta, que
es el pactado en la escritura de prés-
tamo, de seis millones de pesetas, no ad-
mitiéndose postura alguna que sea in-
ferior a dicho tipo.

Y se advierte a tes licitaddres

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado, y bajo el número ciento
setenta y seis, de mil novecientos sesen-
ta y cuatro, se siguen autos, procedi-
miento especial sumarte, artículo ciento
treinta y uno ley Hipotecaria, a instan-
cia de don Lorenzo Pérez Silva, repre-
sentado por el Procurador señor García
Yuste, contra don José Parrilla García,
sobre cobro del importe de un crédito
hipotecario; en cuyos autos, por provi-
dencia de este día,' se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por
primera vez, la siguiente finca: «Local
destinado a salón de fiestas, señalado
con el número cuatro de la casa sita
en esta capital y su callé de Bravo Mu-
rillo, número doscientos dos moderno,
situado en la planta de sótanos del in-
mueble, con una superficie de setecien-
tos veintiséis metros cuarenta decímetros
cuadrados y una entreplanta de doscien-
tos dieciséis metros treinta y cinco decí-
metros cuadrados», señalándose para
que la misma tenga lugar e 1 día
veintitrés del próximo mes de octubre,
a tes doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado.

Don Acisclo Fernández Carriedo, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú.

EDICTO

mero diecinueve, de Madrid

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de tos mismos, sm
destinarse a su extinción el precio del
remate; y

Que se entenderá que todo lidiador
\u25a0acepta como bastante la titulación.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro se hallan de manifiesto en te Se-
cretaria de este Juzgado.

Que continúa subsistente el segundo
plazo del préstamo hipotecario a favor
del actor señor Pérez Silva, por un im-
porte de setecientas cincuenta mil pe-
setas.

Dado en Madrid, a veintiuno de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro. — El Secretarte (Firmado). — El
Tuez de primera instancia (Firmado). ,

(A.-36.767)

(-'- -36-753)

Y para publicación del presente en el
Boletix Oficia! de esta provincia se ex-
pide en Madrid, a catorce le septiembre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —
El Secreta Sanz Dran-
guet.—El Ju nstancia,
Francisco Garci Rosado.

Que las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si tos hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten,
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematate los acepta y queda subrogado
en las responsabilidades de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y _

Los autos y la.certifi del Regis-
tro, a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y ::no de 1a ley
Hipotecaria, estarán d> sto en la
Secretaría.

Servirá de tipo para Sta el pac-
tado en Ja escritura .i itución de
hipoteca, y n: se adn ostura al-
guna que sea inferior . i tipo, que
es el de ochocientas mil i-esetas para
cada una de las dos descritas fincas.

El acto del rem \u25a0. lugar en
la Sala audiencia de es cío de pri-
mera instancia numen los, el día
treinta de octubre prói las once
horas, bajo las sigute iliciones:

que es la número cuatro mil cuatrocien-
tos setenta y cuatro.

La superficie total edi es de unos
trescientos noventa y >• - metros con
cuan ados, con
más lta y tres
decímetros cua irados, qik . cupa un pe-
queño estanque o dep si-
tuado en el ángulo Noroeste de la finca,

Según.: terreno o
solar, en io que la
anterior, compuesta Jotes cuatro-
cientos dieciséis a ítos veinti-
dós y cuatrocientos v< re a cua-
trocientos treinta v tr- s, inclusi-
ves, del plano geni ral .:rio de la
Colonia Jardín de Los s, con su-
perficie de - sesenta
metros cuadrados, • \u25a0 ites a cua-
renta y t: i enta y seis

ochenta décimos, n cuadra*-
Linda: por faclv ncipal, con

calle diecisiete; al Esu-, alie once; al
Oeste, calle con lotes
cuatrocient o s quince atrociento*

tiocho. Ocupando u lón de los
tetes cuatrocientos diecisc - cuatrocien-
tos diecisiete, cuatr iitinueve y
cuatrocientos treinta, existí la construc-
ción de una casa hoto laves, de-
dicadas a credencias.

cuenta y seis

Primera.—Parcela de terreno o solar
en término municipal je Pozuelo de
Alarcón, al sitio conocido por Colonia
Jardín Los Angeles, ) o judicial y
distrito de Navala rn ouesta de
los lotes números cu. os treinta
y cuatro al cuatrocient' nta y ocho
y del cuatrocientos cincuenta al cuatro-

tos cincuenta y tres, i-mbos inclusi-
figurando un polígono irregular de

once lados, con una suryerficie de tres
mil ochocientos ocho metros con setenta
y nueve centímetros cua irados, igual a
cuarenta y nueve mi! ia y siete
pies veintiún décimos. n cuadra-
dos. Lindando: por f principal,

con callé doce ; al X i plaza de
Francisco González; con calle
diecisiete, y al Oeste, c. • trece. Finca
número cuatro mil - . ientas cin.

JUZGADO NUMERO 20

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a quince de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-36.751)

Dado en Madrid, a quince de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
Matías Malpica.—El Secretario: P. S.,
Alfonso Menéndez. (Rubricados.)

Las cargas o gravámenes anteriores y
tos preferentes, si tos hubiere^ al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta v queda subrogado en te responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Cuatro cubiertas, de 115" • 3,80, mar,
cu «Michelín».

En virtud dt providen» del dja tte
hoy, dictada | primera

incia mVmer veintieinc , de Madrid,
utos juicio ejeciítivti promovidos, por

«Fabricación - Automóviles Dtessel,

Sociedad An< . Sanatorio
del Automóvil», sobre reclamación de
cantidad, se ha .cordado sacar a la ven-
ta en pública y tercer (ta los si-
guientes b¡er- -

Ciento treinta palieres de distintos ti-
pos y marcas 3e automóviles y camiones.

Veintidós grupos cónicos Je distintos
modelos para automóviles y camiones.

EDICTO

EDICTO
Por providencia de hoy, dictada por el

Vagado de primera instancia número
diecinueve, de esta capital, en autos de

"^
nor cuantía, en ejecución de senten-

ia. promovidos por «Inmobiliaria Bio-
|nar» S. A.», contra don Carmelo To-
res del Moral, se sacan a la venta en

P™ica subasta, que.se celebrará de nue.
, Por primera vez, por haber sido de-

auan- a-e" <lu¡ebra te anterior, en la Sala
de este Juzgado, el día quin-

<loc ,pr0xitno mes de octubre, a las
ocho - SU mañana i y por el tipo de
sarii "i'1 P^^s» en que han sido ta-

«xor T bienes muebles embargados al
tnVi*33 que son un cuar-
t0^ «tar y una salitase advierte a los licitadores:
deberá Para tomar Parte «n te subasta
gado en la mesa del Juz-
t\ d ¡ ° en la Caja General de Depósitosez por c ¡e nto del t¡ de ocho m¡i
w*ías citado.
dtWA

eI rem ate podrá hacerse a calidad
Qj*r a tercero. _

cubran j° admitirán posturas que no

Que W 1^ teroeras partes del tipo; y
Un aJ°*. blenes objeto de subasta es-

PQSitados en poder del demanda-

edicto

En virtud de lo acordado en autos de
procedimiento judicial sumario del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria número doscientos cuarenta y
uno, de mil novecientos sesenta y cua-
tro, promovidos por don José Franco
López, contFa don Francisco González
Leal y doña Encarnación Ruiz Martínez,
para la efectividad de un préstamo de
dos millones ciento cincuenta mil pese-
tas, se sacan a pública subasta, por pri-
mera vez, término de veinte días, las si-
guientes fincas:

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González - Elipe, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos de procedi-
miento judicial sumario seguidos a ins-
tancia de don Venancio López Castro,
con don Máximo Sanz Alonso, casado
con doña Rosa Terán Picado, para te
efectividad de un crédito hipotecario de
trescientas veinticinco mil pesetas de
principal, intereses y costas, se anun-
cia por primera vez la venta en pública

subasta de las fincas hipotecadas si-
guientes :

1.* Tienda centro derecha, entrando,

situada en la primera planta de la casa
número sesenta y nueve de la caite de
Valtehermoso, de esta capital. Ocupa
una superficie, aproximada, de ochenta
y un metros cincuenta decímetros cua-
drados. Comprende dos huecos de facha-
da, trastienda, comedor, cocina, otra

habitación, water y pasillo. Linda: por

la derecha, saliendo, con el portal de
la casa; por la izquierda, con la tienda
lateral derecha de la misma casa, y por

SÁBADO 26 DE SEPTIEMBRE i --

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

Primera

Segunda

Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 22

_ Dado en Madrid, a diecisiete de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado).—El Juezde primera instancia (Firmado).

(A.-36.747)

-
3

do, que tiene su domicilio en la calle
Vinaroz, número cuatro.



CA.-36.757)

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado don Emilio Lloréns
Pérez, y- para publicar en el Boletix
Oficial de esta provincia, expido .el pre-
sente edicto, visado por Su Señoría y
sellado con el de este Juzgado, en Ma-
drid, a diecisiete de septiembre de mil
novecientos sesenta v cuatro. —Et Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
municipal. (Firmado)

Sanchís. (Rubricado.)

Que estimando la demanda formulada
por el Procurador don Juan Antonio
García San Miguel y Orueta, en repre-
sentación ele don Carlos y don Roberto
Ze.nker Trapote, debo declarar y decla-
ro resuelto el contrato de arrendamien-
to del piso primero, número siete (antes-
principal), de la calle de Hermosilla, nú-

cinco, de esta capital, condenando
ai demandado don Emilio Lloréns Pé-
rez a que en el término de dos meses
desaloje dicho piso y lo ponga a dispo-
sición de te parte actora; imponiéndose
las costas de este procedimiento al refe-
rido demandado.—Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. —

Fallo

Notificaciones de ssntentia

-1.285)

•iones

Una caja de cambio «Bárreteos».
Los derechos de traspaso del local sito

en la calle de Viriato, número nueve, de-
dicado a la venta, de accesorios para
automóviles y camiones, denominado
«Sanatorio del Automóvil) .

Para el remate le dichos bienes se ha
señalado el día veinte de octubre pró-
ximo y hora de las doce de su mañana,

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la caite del General Castaños,

, >ro uno, y las siguientes

Doce carcasas de cambio.
Una carcasa de cambio.
Siete tambores de freno de camión.
Cinco cubiertas de volante de motor.

Dos carcasas de caja de cambio.
Cien carcasas de faro.
Dos cajas de cambio, completas, de

i /\clón».

Cien tapas d istintos
automóviles.

Cien rodante
v medidas.

Ciento cincuent
ks cié peligro.

Quinientos retenes de grasa, de distin-
tos modelos, t

Jauphine»

Una. cubierta, de

Ciento treinta ista para
freno, de distinto

Treinta y ci trague
juntos oh tipos de

nóv'il v ca
\u25a0 Cincuenta engr. ación,

listintas ma '\u25a0

x 14
Ocho culatas, i i distintos tamaños.
Ciento treinta roximada-,( t ie ferod - medidas.

No se admitirá postor que no deposi-
; previamente, sobre la mesa del Juz-
gado o en la Caja General de Depósitos,
el diez por ciento del tipo que sirvió en
segunda subasta

El remate podr > hacerse a calidad de
oeder.

Y para que así conste y sirva de no-
tificación al denunciado Luis Enrique
Edo Juan, que se halla en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr»
a 23 de abril de 1964.

Publicación de la anterior sentencia.—
Celebrando audiencia pública el Juzgada
municipal del núm. 16, fué leída y publi-
cada la anterior sentencia por el seño-
Juez don Carlos Serratacó Viada.—-Ma
drid, 23 de abril de 1964.—Julián Vigal
(Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Luis Enrique Edo Juan, como autor de
una falta de lesiones, a la pena de veinte
días de arresto menor, pago de costas
del juicio y que indemnice al perjudica-
do Manuel González Jiménez en la can-
tidad de 750 'pesetas. —Apliqúese al con-
denado los beneficios del decreto de In-
dulto de fecha 1 de los corrientes. —Así
por esta mi sentencia, juzgando, te pro-
nuncio, mando y firmo.—Carlos Serrata-
có. (Rubricado.)

Sentencia.—Juzgado municipal del nu-
mero 16.—Juez, señor don Carlos Serra-
tacó Viada.—En la villa de Madrid, e!
día 23 del mes de abril, y año de 1964.—El señor Juez municipal del núm. 16 que
al margen se expresa, vistas las diligen-
cias de juicio verbal de faltas seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio
Fiscal, y de otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya constan,
Luis Enrique Edo Juan, de veintinueve
años, casado, abogado, en la actualidad
en ignorado paradero; y como denun-
ciante, Manuel González Jiménez, de
treinta años, soltero, mozo, en la actua-
lidad prestando servicio militar en la lo-
calidad de Leganés...

En el expediente de juicio verbal defaltas seguido en este Juzgado bajo elnúmero 515, de 1963, por lesiones, con-
tra Luis Enrique Edo Juan, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento v
parte dispositiva dicen así:

Dado en Madrid, a dieciséis de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y
cuatro.—-El Secretario (Firmado). — El

Juez de primera te.stancia (Firmado).
(A.—36.750)

En cuento a tos derechos de traspaso,
se estará a lo dispuesto en el número se-
gundo del artículo treinta y dos y trein-
ta y tres de la ley de Arrendamientos Ur-
banos, por 1o que se refiere a las obli-
gaciones que contrae el adquirente y los
requisitos que se exigen, para la apro-
bación del remate.

JUZGADOS MUNICIPALES

Certifico: Que en diligencias de juicio
verbal de faltas que se sigue en este Juz-
gado por lesiones por atropello, con el
número 545, de 1963, a Victoria Ñuño
Iturbe, de dieciséis años de edad, sir-
vienta, hija de Tomás y Catalina, natu-
ral de Fuente el Saz (Guadalajara), y cu-
yo actual domicilio y paradero se desco-
nocen, contra Miguel 'Martínez García y
Elvira 'Montes del Cura, se dictó la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

nicipal número 5, de los de Madrid

Don Pedro Herranz Martínez, Doctor en
Derecho y Secretario del Juzgado mu-

JUZGADO NUMERO 5

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente del hecho a que se refie-
ren las presentes diligencias al denuncia-
do Miguel Martínez García. Declarando
de oficio las costas del presente juicio.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo. — Francisco F. Jardón
(Rubricado.)

Sentencia. —En Madrid, a 3 de abril
de 1964.—Vistos por el señor don Fran-
cisco Fernández-Jardón Santa Eulalia,
Juez municipal del Juzgado municipal nú-
mero 5 de esta capital, los presentes au-
tos de juicioverbal de faltas seguidos en-
tre partes: de una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública, y
de otra, como, denunciado, cuyas demás
circunstancias personales ya constan, Mi-
guel iMartínez García, y como responsa-
ble subsidiaria Elvira Montes del Cura.

Para que sirva de notificación a la le-
sionada Victoria Ñuño Iturbe y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia se expide la presente en Ma-
drid, a 3 de abril de 1964.

(B.—1.197)

En tos autos de juicio de desahucio
numero doscientos catorce, de mil nove-
cientos sesenta y cuatro, seguidos ante

«I Juzgado municipal número veintiuno,
de los de esta capital, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quinteros, nú-
mero 1^ tres, y que a continuación se ex-
presa, se ha,dictado la siguiente senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen literalmente así:

(B.—2-508le que intente va
(O. C—4:42o 1!

SAN LORENZO DEL ESCORIA 1

En el juicio de faltas núm. 95> de «9
que se sigue en este Juzgado a vir

de denuncia formulada por i»r °'
Brinbaum ante la Comisaría de ro'.

de esta población, contra Luis Az*"*

Díaz, se cita a la primera de los

donados, cuyo último domicilio co

do lo fué en Madrid, Residencia -ser.
de, calle del Marqués de Cubas, n

ro 23, a fin de que comparezca e ,

Juzgado comarcal, sito en la1 caue
bernador, núm. 2, en la audiencia
próximo día 29 de tes corriente-.
dieciséis horas,' al obteto de la <*

ci
ciófl del correspondiente juicio,
acto deberá comparecer con las P

audiencia de este Juzgado municipal nu
mero 19, de Madrid, sito en la carrers
de San Francisco, núm. 10, piso terce-

ro, a fin de celebrar juicio verbal de tai-

tas por daños, bajo el núm. 317» de l^
debiendo venir provistas de cuantos me
dios de prueba intenten valerse.

(B.—2.652)

María Antonieta Quintanilla Ledezma,

mayor de edad, soltera, químico, cuyo
último domicilio fué en Madrid, calle del
Duque de Sesto, núm. 26, segundo D;

y Teresa Delgado, Nifii Lucheti y Rum
y Rosita Menéndez, comparecerán el
próximo día 29 de septiembre, a las tre-

ce horas de su \u25a0 mañana, en _ la Sala

JUZGADO NUMERO 19

Sentencia
En Madrid, a veintiocho de agosto de

mil novecientos sesenta y cuatro. — El
señor don Mariano Sanchís Jiménez de
Rada, Juez municipal accidental del nú-
te-ero veintiuno, de tos de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de

> de desahucio, seguidos entre par-
de una, como demandante,- el Pro-

curador de tes Tribunales, don Juan An-
tonio García San Miguel y Orueta, en

sentación de don Carlos y don Ro-
1 Zenker Trapote; y de otra parte,
o demandado, don Emilio Lloren*
t, mayor de edad, soltero, fnncio-

rario, con domicilio desconocido en la
actualidad, sobre desahucio por falta de
pago; y...

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Felipe Fernández Arias, como autor de
una falta de lesiones, a la pena de doce
días de arresto menor y al pago de las
castas del juicio.—Apliqúese al condena-
do los beneficios del decreto de. Indulto
de 1 del actual.—Así por esta mi senten-

En la villa de Madrid el día 16 del mes
de abril, y año de 1964.—El señor Juez
municipal del núm. 16, don Carlos Serra-
tacó Viada, vistas las diligencias de jui-
cio verbal de faltas seguidas entre par-
tes : de la una, el Ministerio Fiscal; de
otra, como denunciante, Pilar Alonso
Garcés, mayor de edad, y de otra, como
denunciado, Felipe Fernández Arias, ma-
yor de edad, y en la actualidad en igno-
rado paradero, cuyas demás circunstan-
cias va constan...

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por lesio-
nes, bajo el núm. 21, de 1964, contra Fe-
lipe Fernández Arias, mayor de edad, y
en la actualidad en ignorado paradero,
se ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen asi:

(B.—1.238

JUZGADO NUMERO 16

(G. C—2.030)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Ángel Noriega Merchán, de trein-
ta y siete años, hijo de Ángel y María,
natural de Pueblonuevo (Córdoba), domi-
ciliado últimamente en Madrid, hoy en
ignorado paradero, se expide la presen-
te en Madrid, a 20 de abril de 1964.

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo.—Francisco F. Jar-
dón. (Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Ángel Noriega Merchán a
la pena de dos días de arresto menor por
la falta de lesiones, y por 1a falta de da-
ños, a la pena de ioo pesetas de multa,
indemnización a la Fundación Orfelinato
de San Ramón y San Antonio, o persona
que legalmente la- represente, en la can-
tidad de 475 pesetas, y al pago de las
costas del presente juicio, sirviéndote de
abono el tiempo que estuvo privado de
libertad por este hecho.

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen bajo el
número 102, de 1964, sobre lesiones y
daños, se dictó sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen :

Sentencia. —En ¡Madrid, a 20 de abril
de 1964. —Vistos por el señor don Fran-
cisco Fernández-Jardón, Juez municipal
sustituto del Juzgado municipal núm. 15,
de esta capital, los presentes autos de
juicio verbal de faltas seguidos _ entre
partes: de una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
otra, como denunciado, cuyas demás cir-
cunstancias personales ya constan, Án-
gel Noriega Merchán.

JUZGADO NUMERO 15

(G. C—2.243)

Y para que sirva de notificación en
forma a expresado denunciado, Felicia-
no Gutiérrez Mesa y su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia se ex-
pide la presente cédula de notificación en
Madrid, a 25 de abril de 1964

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 56, de 1964, en virtud de denuncia de
Andrés de la Fuente Muñoz, contra Fe-
liciano Gutiérrez Mesa, dé treinta y un
años, soltero, peón, hijo de Damián y de
Feliciana, natural de Alcalá la Real, sin
domicilio conocido, y. hoy en ignorado
paradero, sobre hurto, recayó sentencia
en el día de ayer, por te que se condenó
a dicho Feliciano Gutiérrez Mesa a la
pena de doce días de arresto menor, a

que indemnice a tes perjudicados Anto-
nio Sánchez Salinas y Francisco Maroto
en las sumas de 250 pesetas y 350 pe-
setas, respectivamente, y al pago de las
costas de referido juicio.

(B.—1.289)

JUZGADO NUMERO 9

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
con toda clase de pronunciamiento fa-
vorable al denunciado Ángel Amado
Arroyo por falta de pruebas, y notifíque-
sele esta resolución por edictos, decla-
rando tes costas de oficio.—Así por esta
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.—-Luis Gutiérrez de Ojesto. (Rubri-
cado.)

dero;

Sentencia.—En la villa de Madrid, a
26 de septiembre de 1963.—El señor Juez
municipal del número 7, don Luis Gutié-
rrez de Ojesto, habiendo visto las pre-
sentes diligencias de juicio verbal de fal-
tas seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación de la
acción pública, y de la otra, como de-
nunciado, Ángel Amado Arroyo, cuyas
demás circunstancias ya constan en es-
tas diligencias, y en ignorado para-

JUZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado con el nú-
mero 681, de 1962, por hurto a Francis-
ca Miguel Barbero, y contra Ángel Ama-
do Arroyo, se ha dictado la siguiente

Imp. Pro-vinci¡}' \u25a0;•

SÁBADO 26 DE SEPTIEMBRE

(B.—1.198)gulos de seña-

Son sin sujeciór. a tipo

anda

1e rcera

(B.—1.250;

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 21

- « Esq**rio- *

cia, juzgando, lo pronuncio, mando v fimo.—Carlos Serratacó. (Rubricado)
Publicación de la anterior sentenciaCelebrando audiencia pública el Juz« aTmunicipal núm. 16, fué leída y publica?

la anterior sentencia por el señor <j
Carlos Serratacó Viada.—iMadrid 16 T
abril de 1964. — Ante mí, Julián Wa?(Rubricado.) gaL

Y para que conste y sirva de notificación al denunciado Felipe FernándezArias se expide la presente en Madrid*
a 16 de abril de 1964.

pietarte del núm. 7, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha,

de lo que doy fe.—Pedro Albacar López.
(Rubricado.) . .

Y para que sirva de edicto de notifica-
ción en legal forma al denunciado An-

o-el Amado Arrovo, mediante a descono-
cerse su actual domicilio y paradero, se
expide la presente en Madrid, a 18 de
abril de 1964
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